
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 064 2017 01262 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

119 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 706 2014 00934 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

  

102
 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 059 2017 00715 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

123 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 01321 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 

Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
  

78 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2012 01669 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

33 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 052 2018 00430 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 

Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
  

68 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 032 2017 00668 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

70 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 030 2018 00101 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

36 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2018 00756 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

110 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 024 2019 01258 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

82 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 0063 2016 00610 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

91 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 003 2016 01055 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

117 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 074 2017 01027 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

128 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 007 2016 01266 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 

Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
  

66 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 006 2017 00911 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

198 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 023 2017 01304 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

97 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 063 2015 01039 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

87 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 067 2015 01051 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

47 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 023 2018 00498 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

40 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 044 2017 00721 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

91 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2015 00471 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

126 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 086 2018 00771 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

28 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 070 2014 00066 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

112 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 010 2014 00497 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 

Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

75 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 063 2015 00653 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

107 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 010 2016 00067 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

48 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 051 2018 00392 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

36 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 013 2017 00581 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

77 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 045 2010 00292 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

143 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNI700000000CIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 069 2013 00842 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

96 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 719 2014 00820 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

60 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 005 2017 00335 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

175 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 085 2016 01009 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

111 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2019 01612 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

15 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 006 2016 00465 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

266 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 011 2018 00244 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

80 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 036 2012 01171 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

155 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2016 00295 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

48 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 2018 005 2018 00126 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

134 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 079 2017 00866 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

41 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2017 00933 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

161 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2018 01224 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

85 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 073 2017 01467 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

93 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 079 2016 00451 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

198 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2009 00612 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

113 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 077 2018 00422 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

26 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2017 00552 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

63 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 071 2019 00678 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

41 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 076 2019 00442 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

35 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 011 2019 00489 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

44 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 060 2019 01723 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

21 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 071 2018 00386 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

65 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 004 2018 00713 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

57 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 044 2018 00875 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

35 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 065 2019 01547 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

40 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 051 2012 01643 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

129 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 019 2019 01852 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2019 1104 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01642 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

147 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 035 2020 00093 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

55 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 020 2019 00912 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

79 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 080 2019 00948 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

67 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 011 2019 01026 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

50 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 081 2019 00878 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

114 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 035 2020 00047 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

63 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 22 011 2019 01670 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

37 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 065 2019 01004 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

58 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 037 2012 01007 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

141 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 22 717 2018 00332 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

57 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 062 2014 00501 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

116 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 033 2017 00995 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

135 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 076 2017 00112 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

139 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 018 2019 00509 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

58 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 024 2013 00823 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

83 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 044 2017 00697 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

109 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 037 2020 00055 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

63 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 085 2019 01376 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

34 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 075 2019 01136 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

43 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 086 2018 00930 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

65 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 020 2019 01758 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

108 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 081 2019 01354 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

32 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 007 2019 01899 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

19 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 012 2019 00870 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

37 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 083 2019 00913 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

57 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 020 2019 01045 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

93 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 080 2019 01091 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

36 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2019 01018 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

22 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 013 2019 01628 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

24 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 002 2018 00331 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

109 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 049 2017 00296 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

66 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 00796 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

117 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2006 00343 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

68 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2011 00565 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

77 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 078 2018 00897 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

62 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 056 2014 00269 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

75 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 058 2019 00773 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

46 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2011 00244 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

51 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 02 2019 00646 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

95 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 039 2013 00089 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

129 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2018 00904 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

53 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2013 00843 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

125 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2011 00605 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

240 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2008 00004 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

281 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 042 2007 01967 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

171 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 028 2017 01066 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

37 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 045 2018 00483 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

39 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2006 01001 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

89 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2005 00362 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

170 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 028 2019 00855 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

37 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01778 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

109 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 077 2018 01027 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

86 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 41 89 021 2018 00921 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

51 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00845 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

  

106 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 029 2016 01018 00 

 
Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, 
toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   
 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia de que el proceso 
terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial 
 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., dos (2) de octubre de 2023 
Por anotación en estado n. º 167 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Profesional Universitario, 

 
DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

72 


